RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004121, Ent. N°3092/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el proyecto de Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social para la implementación de un sistema de becas de trabajo de Primera Experiencia Laboral de Jóvenes;

RESULTANDO: 1)  que se proyecta un convenio de cooperación con el objeto de realizar la implementación de un sistema de becas de trabajo para jóvenes en el MVOTMA, en coordinación con el Programa de Primera Experiencia Laboral del  Departamento de Integración Productiva del MIDES, en el marco de los preceptos establecidos por la Ley 19.133;

2) que el objeto del convenio es brindar a los jóvenes un contacto laboral, logrando que adquiera una experiencia que permita mejorar sus competencias y el MVOTMA a proveerse de recursos humanos;
3) que se prevé un régimen horario que no puede exceder las treinta horas semanales, por un plazo mínimo de doce meses y una duración máxima de dieciocho meses no renovables; con una remuneración mensual equivalente a cuatro bases de prestaciones y contribuciones, más los beneficios sociales de salud;
4) que se adjunta además proyecto de contrato a suscribir con los beneficiarios del régimen de primera experiencia laboral;
5) que no se adjunta proyecto de resolución del MVOTMA autorizando el convenio, ni informe contable;              

CONSIDERANDO: 1) que en los Artículos 21 al 23 de la ley 19.133 se regula los contratos de primera experiencia laboral, disponiendo entre los Organismos competentes para su otorgamiento al Instituto Nacional de la Juventud, para acordar contrataciones de primera experiencia laboral con organismo públicos estatales o no estatales;
2) que lo establecido en el proyecto de convenio se adecua a lo establecido en las disposiciones reseñadas, y por tratarse de contrataciones de prácticas laborales, la erogación resultante deberá atenderse con cargo al rubro 0;

3) que los contratos a celebrarse con los beneficiarios del régimen, deberán someterse a la intervención del Contador Auditor; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio marco de Primera Experiencia Laboral de Jóvenes a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Ministerio de Desarrollo Social

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio marco, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto derivado de los contratos con cada beneficiario, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
4) Devolver las actuaciones.
